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INFORME DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y LA 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL PROYECTO 

“PH Nuevo Altos del Golf” 

 

Fase de construcción enero-julio 2019 

  
1. Introducción: 

 

El presente informe de seguimiento al Plan de Manejo Ambiental y su Resolución de 

aprobación, corresponde a la fase de construcción del Proyecto “PH Nuevo Altos del 

Golf”, referente al periodo entre los meses de enero-julio 2019.  La empresa promotora de 

este proyecto es Fidau, S.A. 

 

Para la elaboración del informe se utilizaron como criterios de referencia las medidas 

establecidas en el Estudio de Impacto Ambiental, Plan de Manejo Ambiental, la 

Resolución de aprobación, Resolución de modificación, y la Legislación Ambiental 

vigente. Las medidas fueron enlistadas y evaluadas conforme el período en cuestión, en 

un cuadro de seguimiento en donde se ponderó  dentro del conjunto, una calificación de 

100% si se cumplió con la medida citada, 75% si faltó un cuarto de las evidencias 

sugeridas, 50% si faltó la mitad de la evidencias sugeridas y 0% si no se cumplió la 

medida evaluada. 

 

Para la evaluación del grado de cumplimiento, fueron realizadas dos inspecciones de 

campo, revisión de la documentación existente y entrevistas al personal de la empresa. El 

recorrido fue realizado por personal de la empresa consultora ITS Holding Services, S.A., 

y colaborador asignado de parte del contratista. 
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El objetivo principal del informe fue determinar el grado de cumplimiento y la efectividad 

en la ejecución de las medidas de mitigación y control presentadas en materia de 

ambiente para la fase evaluada. 

  
2. Aspectos Técnicos 

 

El Proyecto se ubica en el corregimiento de Rufina Alfaro, distrito de San Miguelito, 

provincia de Panamá.   

 

Tomando como referencia la Resolución N° IA-183-2012, mediante las cual se aprueba el 

proyecto PH Nuevo Altos del Golf, el mismo consistía en la construcción de un residencial 

de 604 viviendas, áreas verdes, calles de acceso y planta de tratamiento para las aguas 

residuales; el cual se iba a  desarrollar sobre un área de noventa y nueve hectáreas más 

tres mil quinientos setenta y ocho metros cuadrados con veintiséis decímetros cuadrados 

(99 HA 357.26 m2).  Esta propuesta obedecía a un esquema de ordenamiento territorial, 

registros de fincas y plano general presentado para entonces. 

 

El 11 de junio de 2014,  por Resolución DIEORA IAM-073-2014, se aprueba una primera 

modificación para este proyecto, la cual consistió en la adición de la actividad de voladura 

dentro de la fase de construcción.  Esta actividad no se ha llevado a cabo, ya que hasta la 

fecha, sólo se han construido vías de acceso. 

 

Desde el 2015 al 2016 las acciones ejecutadas estuvieron relacionadas con el trámite de 

permisos correspondientes para iniciar la etapa de construcción, entre ellos se detallan a 

continuación: 

1. Trámite de permiso de construcción cajón pluvial. 

2. Trámites de indemnización ecológica, los cuales fueron aprobados mediante las 

siguientes resoluciones: 

a. ADRPM-AGICH-0-065-2013 del 1 de febrero de 2015, la cual aprueba 3.0 

hectáreas para limpieza. 
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b. ADRPM-AGICH-0-060-2014, la cual aprueba el permiso de limpieza y tala de 

19 árboles de especies variadas y gramíneas en una polígono de 0.08 

hectáreas. 

c. ADRPM-AGICH-0-065-2014 del 17 de marzo de 2014, el cual aprueba el 

permiso de limpieza de 12.0 hectáreas. 

d.  DRPM-AGICH-IE-192-2015, la cual aprueba la limpieza de 10.2 hectáreas. 

3. Movimiento de tierra, en esta fase se tramitaron permisos con el Municipio de San 

Miguelito (Permiso de construcción N° 2293).  

4. Canalización de un tramo de la quebrada Gran Diablo y habilitación de un cajón 

pluvial; es este punto se realizaron trámites con el MOP. 

5. Calle de circunvalación perimetral, el cual fue aprobado mediante permiso de 

construcción N° 2541. 

 

Durante el año 2017 no fueron realizadas actividades de construcción, sino que, se 

prosiguió con la venta de áreas del polígono original para proyectos, con el objetivo de 

seguir habilitando facilidades para los futuros compradores de lotes.   

 

A inicio del año 2018,  la empresa inició los trámites para la presentación de una  nueva 

modificación ante el Ministerio de Ambiente, para su evaluación, culminando entrega el 4 

de octubre de 2018.  La misma fue aprobada en febrero del presente año mediante 

Resolución DEIA-IAM-002-2019.  Esta consiste en cambio de descripción del Proyecto, 

pues ya no es de construcción de casas con Planta de tratamiento, sino de habilitación de 

lotes servidos para otros proyectos, los cuales deben desarrollar su propio EsIA.  

 

Cabe resaltar, que por procesos de compra y venta del promotor, las fincas originales ya 

habían sido cedidas o vendidas a otros Proyectos desde el año 2013, contando estos con 

sus propios EsIA aprobados:  

• Hacienda Plaza, aprobado mediante Resolución ARAPM-IA-057-2013. 

• Supermercado Riba Smith, aprobado mediante Resolución ARAP-IA-070-13. 
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• Planta Móvil de Concreto 3, aprobado mediante Resolución DRPM-IA-162-

2016. 

• PH Hacienda Golf, aprobado mediante Resolución DIEORA-IA-089-2017. 

• Modificación PH Hacienda Golf, aprobada mediante Resolución DIEORA-IAM-

048-2017. 

 

Con estas segregaciones, actualmente el Proyecto cuenta con un área efectiva de 56 

Ha+6417.7 m2. 

 

El 16 de julio de 2018 se retomaron actividades de construcción, con la continuación de la 

calle boulevard “Los Himalaya” desde la rotonda dirección Norte; la cual fue culminada el 

22 de mayo del 2019 con los trabajos de señalización vial.  En abril del 2019, se renovó 

permiso de construcción para nivelación de terreno cercano a esta calle.  

 

 Se cuenta actualmente con 9 trabajadores en horario diurno, no requiriéndose trabajos 

fuera del horario establecido. 

 

3. Programación de las Actividades de la función responsable del cumplimiento 
ambiental 

 

Se evaluaron todas las medidas de mitigación establecidas en el Plan de manejo 

ambiental y resoluciones aprobadas para la fase de construcción, en cuanto a: 

 Mantenimiento de equipos,  

 Manejo de residuos sólidos, 

 Áreas limpias,  

 Medidas de control de sedimentos y erosión, 

 Estudio hidrológico e hidráulico de río Gran Diablo. 

 Autorización de obras en cauce, 

 Plan de seguridad, salud e higiene, 

 Capacitaciones proporcionadas, 
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 Mantenimiento de letrinas portátiles, 

 Plan de arborización, 

 Presentación de modificaciones requeridas de acuerdo al EsIA aprobado.  

 

4. Nivel del cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, adendas, ampliaciones 
y Resolución de aprobación.  

 

Las acciones realizadas en la etapa evaluada  (enero-julio 2019), se detallan en el cuadro 

de seguimiento que sigue a esta sección, donde se observa un nivel de cumplimento de 

80%, ponderado del total de las medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental 

(PMA) y Resolución de aprobación. 
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CUADRO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL, PROYECTO PH NUEVO ALTOS DEL GOLF

I10-02 MEDIDAS DEL PAMA o PMA v.3
Empresa: Fidau S.A.

Fecha: Enero-julio 2019 

Auditor: Ing. Mirtha Elena V. Ríos

Representante de la empresa: Ing. Jonathan Rubio

N° Medida establecida en el PMA
Proceso o 

actividad 
Factor Ambiental Indicador de Efectividad Evidencia asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Responsable de la 

medida

I FASE DE PLANIFICACIÓN

1 Obtención de permisos Planificación N.A
Permisos previos a la fase de inicio de 

construcción

Anexo N°2 

Permiso de construcción

En mayo del presente año, terminaron los trabajos de la Calle

Boulevard "Los Himalaya", con trabajo de señalización vial. Se

renovó permiso de construcción en abril, para movimiento de tierra

por nivelación de terreno cercano a calle culminada. Ver anexo

N°2.

100%
Promotor/Municipio/M

OP

II FASE DE CONSTRUCCIÓN - DURANTE TODA LA FASE DE CONSTRUCCIÓN

2

Elaborar plan de seguridad, salud e higiene.

Basado en lo establecido en el artículo 14 del

D.E. 2, del 15 de febrero de 2008.

Construcción Seguridad Obrera

Verificar que el plan de seguridad, 

salud ocupacional e higiene cumpla 

con lo establecido en la Ley.

Verificado en oficina
La empresa no ha elaborado Plan de seguridad, salud e higiene 

hasta la fecha.
0% Promotor/MITRADEL

3
Implementar el plan de seguridad, salud e

higiene.
Construcción Seguridad Obrera

Verificar que el plan de seguridad, 

salud ocupacional e higiene cumpla 

con lo establecido en la Ley.

Anexo N°1

Vistas fotográfica, foto 

#1, #2

Anexo N°3

Registro de entrega de 

EPP

Anexo N°4

Capacitación de 

seguridad y medio 

ambiente

Anexo N°5

Registro de limpieza de 

servicio higiénico

La empresa no ha elaborado Plan de seguridad, salud e higiene 

hasta la fecha.  No obstante, mantiene evidencia de las siguientes 

actividades vinculantes:

*Señalización vial

*Entrega de EPP

*Capacitación

*Limpieza de servicio higiénico

50% Promotor/MITRADEL

4

Cumplir con lo establecido por el Ministerio de

Trabajo, en el D.E. 2, del 15 de febrero de

2008. En lo que aplique al proyecto.

Construcción Seguridad Obrera

Verificar que el plan de seguridad, 

salud ocupacional e higiene cumpla 

con lo establecido en la Ley.

Anexo N°1

Vistas fotográfica, foto 

#1, #2

Anexo N°3

Registro de entrega de 

EPP

Anexo N°4

Capacitación de 

seguridad y medio 

ambiente

Anexo N°5

Registro de limpieza de 

servicio higiénico

La empresa ha proporcionado equipos de protección personal a

sus colaboradores, ha dado capacitación de seguridadad,

mantiene señalización, además de que los mismos cuentan con

campamento y letrinas portátiles. Sin embargo, no se ha elaborado

Plan de seguridad, salud e higiene, por lo que la medida se evalúa

en 50%

50% Promotor/MITRADEL
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CUADRO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL, PROYECTO PH NUEVO ALTOS DEL GOLF

I10-02 MEDIDAS DEL PAMA o PMA v.3
Empresa: Fidau S.A.

Fecha: Enero-julio 2019 

Auditor: Ing. Mirtha Elena V. Ríos

Representante de la empresa: Ing. Jonathan Rubio

N° Medida establecida en el PMA
Proceso o 

actividad 
Factor Ambiental Indicador de Efectividad Evidencia asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Responsable de la 

medida

5

Capacitar a todo el personal en temas de

seguridad ocupacional y medidas ambientales

del proyecto.

Construcción Seguridad Obrera Verificar el registro de capacitaciones.

Anexo N°4

Capacitación de 

seguridad y medio 

ambiente

La empresa proporcionó evidencia de capacitación dada sobre

seguridad y medio ambiente, ver anexo N°4.
100% Promotor/MITRADEL

6

Se contratará una empresa privada para el

alquiler de los servicios higiénicos y el

mantenimiento necesario que deban recibir

estos con una frecuencia no menor de dos (2)

veces a la semana.

Construcción Seguridad Obrera

Verificar que se realice el 

mantenimiento de los mismos, al 

menos 2 veces por semana.

Anexo N°1

Vistas fotográfica, foto 

#10

Anexo N°5

Registro de limpieza de 

servicio higiénico

La empresa mantiene registro de limpieza de servicios higiénicos

por parte de empresa  PORTUCAN, S.A..
100%

Promotor / Mi 

Ambiente / MINSA 

7
Notificar a la comunidad en caso de que las

actividades del proyecto, puedan afectarlos.
Construcción

Relaciones con la 

comunidad

Verificar la existencia de un 

procedimiento de la comunicación con 

las comunidades afectadas.

Entrevista encargado 

del Proyecto

Durante el periodo evaluado, no se ha requerido la comunicación

de trabajos especiales que puedan afectar a las comunidades

vecinas.

N.A.
Promotor/  Mi 

Ambiente

8 Mantener las vías libres. Construcción
Relaciones con la 

comunidad

Verificar que no se obstaculice el 

tránsito vehicular

Anexo N°1

Vistas fotográfica, foto 

#1, #2

Durante el recorrido no se observó obstaculización de vías

cercanas por trabajos realizados.
100%

Promotor/  Mi 

Ambiente/  ATTT

9

Utilizar dispositivos de señalización vial, en

lugares visibles y a distancias no menores de

10 metros antes y después del proyecto.

Construcción
Relaciones con la 

comunidad

Verificar que se coloquen las 

señalizaciones.

Anexo N°1

Vistas fotográfica, foto 

#1, #2

Se observaron dispositivos de señalización vial en las vías de

acceso al proyecto. 
100%

Promotor/  Mi 

Ambiente/  ATTT

10

Una vez terminada las labores diarias los

trabajadores limpiarán los restos de lodo en las

vías, esto con palas y una carretilla para

recoger el material que se encuentre en las

vías.

Construcción
Relaciones con la 

comunidad

Verificar que las vías se encuentren 

libres de restos de lodos de camiones.

Anexo N°1

Vistas fotográfica, foto 

#1, #2

Las vías de acceso se mantienen limpias. 100%
Promotor/  Mi 

Ambiente/  ATTT
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CUADRO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL, PROYECTO PH NUEVO ALTOS DEL GOLF

I10-02 MEDIDAS DEL PAMA o PMA v.3
Empresa: Fidau S.A.

Fecha: Enero-julio 2019 

Auditor: Ing. Mirtha Elena V. Ríos

Representante de la empresa: Ing. Jonathan Rubio

N° Medida establecida en el PMA
Proceso o 

actividad 
Factor Ambiental Indicador de Efectividad Evidencia asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Responsable de la 

medida

11

Llevar los desechos estériles o de construcción

y cualquier otro que se genere al vertedero

municipal autorizado.

Construcción Suelo

Verificar, a través de los recibos, el 

depósito de los desechos en vertedero 

autorizado. 

Anexo N°6

Constancia de 

recolección de residuos

No se observó acumulación de desechos estériles en campo, se

presentaron las constancias de recolección y disposición en

vertedero o relleno autorizado, por lo que la medida se evalúa en

100%

100%
Promotor / Mi 

Ambiente / MINSA 

12

Los sitios de botadero para materiales

voluminosos no podrán ser designados en el

paso de drenajes pluviales naturales o a menos

de 25 metros de los cuerpos de agua.

Construcción Suelo
Verificar en campo el cumplimiento de 

la medida.
Verificado en campo

No se observaron materiales voluminosos en paso de drenajes

pluviales naturales o cuerpos de agua cercanos. 
100%

Promotor / Mi 

Ambiente / MINSA

13

En el área de construcción se deberá contar

con recipientes con tapas, para la colocación de

los desechos sólidos, los mismo serán retirados

diariamente del área. Para evitar la proliferación

de vectores.

Construcción Suelo
Verificar en campo el cumplimiento de 

la medida.

Anexo N°1

Vistas fotográfica, foto 

#11

Se observó recipiente para desechos sólidos, mas estos no

contaban con tapa por lo que la medida se evalúa en 50%
50%

Promotor / Mi 

Ambiente / MINSA

14

La nivelación que se realice dentro del

perímetro del proyecto, deben ser compactados

inmediatamente para evitar que por efecto de

las aguas pluviales, el material no cohesionado,

pueda ser llevado hasta el cuerpo de agua.

Construcción Suelo
Verificar a través de inspecciones de 

campo.

Anexo N°1

Vistas fotográfica, foto 

#3, #4, #11

Dentro de las actividades de movimiento de tierra, se incluye la

nivelación y compactación  como actividades rutinarias.  Ver anexo 

fotográfico.

100%
Promotor / Mi 

Ambiente

15
Dar mantenimiento a los equipos en el área

destinadas para este fin.
Construcción Suelo

Verificar que se cumplan con esta 

medida.

Anexo N°7

Mantenimiento de 

equipos

La empresa da mantenimiento preventivo a sus equipos en área

habilitada para ello, pues cuenta con taller y mecánicos. Se

entrega constancia de mantenimiento en el anexo N°7 del

presente documento.

100%
Promotor / Mi 

Ambiente

16

Mantener el equipo en buen estado para evitar

derrames de combustibles y aceites. Llevar un

registro de inspección de equipos en donde

como mínimo se verifique el fugas de

hidrocarburos, entre otros.

Construcción Suelo
Verificar registro de inspección de 

equipos.

Anexo N°1

Vistas fotográfica, foto #9

Anexo N°7

Mantenimiento de 

equipos.

Anexo N°8

Constancia recolección 

aceite usado

Siguiendo lo indicado en la medida anterior, la empresa brinda

mantenimiento preventivo a sus equipos en área habilitada para

ello, pues cuenta con taller y mecánicos. Se entrega constancia de

mantenimiento en el anexo N°7 del presente documento. Además

cuenta con constancia de recolección de aceites usados por

empresa Bethel, y kit de derrame. 

100%
Promotor / Mi 

Ambiente
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CUADRO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL, PROYECTO PH NUEVO ALTOS DEL GOLF

I10-02 MEDIDAS DEL PAMA o PMA v.3
Empresa: Fidau S.A.

Fecha: Enero-julio 2019 

Auditor: Ing. Mirtha Elena V. Ríos

Representante de la empresa: Ing. Jonathan Rubio

N° Medida establecida en el PMA
Proceso o 

actividad 
Factor Ambiental Indicador de Efectividad Evidencia asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Responsable de la 

medida

17

Realizar plan de arborización de la zona, como

medida compensatoria, el mismo deberá estar

aprobado por Mi Ambiente.

Construcción Paisajístico
Verificar ejecución del plan de 

arborización.
Verificado en oficina

La empresa no ha presentado Plan de arborización hasta la fecha,

por lo que la medida se evalúa en 0%
0%

Promotor a través del 

contratista

18
Mantener el equipo en buen estado para evitar

la generación de ruido.
Construcción Ruido

Verificar registro de mantenimiento de 

los equipos.

Anexo N°7

Mantenimiento de 

equipos

La empresa da mantenimiento preventivo a sus equipos en área

habilitada para ello, pues cuenta con taller y mecánicos. Se

entrega constancia de mantenimiento en el anexo N°7 del

presente documento.

100%
Promotor / Mi 

Ambiente

19

Dotar del equipo de protección auditiva a

aquellos trabajadores expuestos a más de 85

dBA en 8 horas.

Construcción Ruido

Verificar que los trabajadores utilicen

su equipo de protección personal.

Realizar mediciones de ruido 

ocupacional una vez en esta fase.

Verificado en campo y 

oficina

No se presenta constancia de exposición de personal a más de 85

dB en 8 horas. Durante la inspección se observó poco personal y

actividades. No se tiene sustento para evaluar la presente

medida, por lo que se sugiere realizar una dosimetria dosimetría

en próximos periodos para evaluar exposición y atenuación

requerida.

N.A.

Promotor / Mi 

Ambiente / MINSA 

/MITRADEL

20

Trabajar solo en horarios diurnos, salvo

situaciones en las que el proyecto amerite lo

contrario.

Construcción Ruido
Verificar los registros de horario de 

trabajos.

Entrevista Encargado 

del Proyecto

El personal sólo trabaja en horario diurno, no requiriéndose

trabajos nocturnos.
100%

Promotor / Mi 

Ambiente

21 Realizar mediciones de ruido ambiental. Construcción Ruido
Verificar el resultado de los informes 

de medición.

Verificado en campo y 

oficina

No se han realizado mediciones de ruido ambiental hasta la fecha,

debido a la poca actividad realizada y la lejanía respecto a

receptores sensibles.

N.A.
Promotor / Mi 

Ambiente

22

Se deberá mantener el área húmeda, en

especial en época seca, para evitar la

generación de polvo.

Construcción Aire
Verificar que las áreas se mantengan 

húmedas.
Verificado en campo 

Se realizaron dos inspecciones, una en época seca (marzo 2019),

y otra en época lluviosa (junio 2019). En época seca no se observó 

aspersión de agua para control de polvo, por lo que la medida se

evalúa en 0%

0%
Promotor / Mi 

Ambiente / MINSA 
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CUADRO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL, PROYECTO PH NUEVO ALTOS DEL GOLF

I10-02 MEDIDAS DEL PAMA o PMA v.3
Empresa: Fidau S.A.

Fecha: Enero-julio 2019 

Auditor: Ing. Mirtha Elena V. Ríos

Representante de la empresa: Ing. Jonathan Rubio

N° Medida establecida en el PMA
Proceso o 

actividad 
Factor Ambiental Indicador de Efectividad Evidencia asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Responsable de la 

medida

23
Los camiones que trasladen material deben

contar con lonas protectoras.
Construcción Aire

Verificar que los camiones cuenten 

con lonas protectoras.

Anexo N°1

Vistas fotográfica, foto 

#5, #11

Los camiones que trasladan material cuentan con su lona de

protección. 
100%

Promotor / Mi 

Ambiente 

24

Los trabajadores expuestos a material

particulado en concentraciones mayores a 10

mg/m3 en 8 horas, deberán utilizar mascarillas

para polvo

Construcción Aire

Verificar que los trabajadores utilicen 

su equipo de protección 

personal.Realizar mediciones con 

empresa autorizada por la Mi 

Ambiente, para verificar los niveles de 

concentración de material particulado 

PM10.

Verificado en campo y 

oficina

No se presenta constancia de exposición de personal a material

particulado en concentraciones mayores de 10 mg/m3 en 8 horas,

por lo que no se puede evaluar la presente medida. Si se prosigue

con actividades de movimiento de tierra, se recomienda realizar

mediciones de material particulado en jornada laboral, para

sustentar exposición.

N.A.
Promotor / Mi 

Ambiente / MINSA 

25

Para el movimiento de tierra, el material

extraído no deberá ser depositado en el paso

de drenajes pluviales naturales o a menos de

25 metros de los cuerpos de agua.

Construcción Agua
Verificar en campo el cumplimiento de 

la medida.
Verificado en campo

El material extraído no es depositado en paso de drenajes

pluviales naturales o cerca de cuerpos de agua.
100%

Promotor / Mi 

Ambiente / MINSA 

26

El equipo utilizado para la realización de los

trabajos no deberá ser lavado dentro de ningún

cuerpo de agua.

Construcción Agua
Verificar en campo el cumplimiento de 

la medida.

Entrevista encargado 

del Proyecto
El equipo utilizado no es lavado dentro de ningún cuerpo de agua. 100%

Promotor / Mi 

Ambiente / MINSA 

27

Solicitar y obtener permisos de eliminación de

gramíneas de acuerdo a la Resolución AG-

0235-2003 de ANAM y pagar la

correspondiente indemnización ecológica.

Construcción Flora

Verificar que se cuente con el recibo 

de pago de Mi Ambiente por corte de 

Árboles.

Verificado en oficina y 

campo

Para los trabajos de movimiento de tierra, se han tramitado los

siguientes permisos de indemnización ecológica:

a. ADRPM-AGICH-0-065-2013 del 1 de febrero de 2015, la cual

aprueba 3.0 hectáreas para limpieza.

b. ADRPM-AGICH-0-060-2014, la cual aprueba el permiso de

limpieza y tala de 19 árboles de especies variadas y gramíneas en

una polígono de 0.08 hectáreas.

c. ADRPM-AGICH-0-065-2014 del 17 de marzo de 2014, el cual

aprueba el permiso de limpieza de 12.0 hectáreas.

d. DRPM-AGICH-IE-192-2015, la cual aprueba la limpieza de 10.2

hectáreas.

Esta evidencia fue entregada en el informe del 2015, en su anexo

#9, no presentándose nuevas intervenciones en el período

evaluado.

100%
Promotor / Mi 

Ambiente

12



CUADRO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL, PROYECTO PH NUEVO ALTOS DEL GOLF

I10-02 MEDIDAS DEL PAMA o PMA v.3
Empresa: Fidau S.A.

Fecha: Enero-julio 2019 

Auditor: Ing. Mirtha Elena V. Ríos

Representante de la empresa: Ing. Jonathan Rubio

N° Medida establecida en el PMA
Proceso o 

actividad 
Factor Ambiental Indicador de Efectividad Evidencia asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Responsable de la 

medida

III RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN

28

El promotor del proyecto denominado

Urbanización Praderas de PH Nuevo Altos del

Golf deberá incluir en todos los contratos y/o

acuerdos que suscriba para su ejecución o

desarrollo, el cumplimiento de la presente

Resolución Ambiental y la normativa ambiental

vigente.

Construcción N.A Verificar registro de permisos. 
Entrevista Encargado 

del Proyecto

Las empresas subcontratistas se atiene a los requerimientos del

presente plan de manejo ambiental y su respectiva resolución de

aprobación, por ello se han sometido a la presente verificación de

su cumplimiento.

100%
Promotor / Mi 

Ambiente

29

Elaborar e implementar un plan de operación,

control y mantenimiento del sistema de

tratamiento de aguas residuales e incluir los

resultados correspondientes en los informes de

seguimiento.

Construcción Agua Plan documentado e implementado Verificado en oficina

La presente medida no aplica, dado que se aprobó nueva

modificación del EsIA ambiental del proyecto, que cambia la

descripción del mismo. Este ya no es de construcción de casas

con Planta de tratamiento, sino de habilitación de lotes servidos

para otros proyectos, los cuales deben desarrollar su propio EsIA.

N.A.
Promotor / Mi 

Ambiente

30

Cumplir con las normas DGNTI-COPANIT 35-

2000, establecidas para la descarga a efluentes

líquidos directamente a cuerpos y masas de

agua superficial y subterráneas

Construcción Agua

Verificar el cumplimiento a la norma, 

una vez la Planta de tratamiento entre 

en operación

Verificado en oficina

La presente medida no aplica, dado que se aprobó nueva

modificación del EsIA ambiental del proyecto, que cambia la

descripción del mismo. Este ya no es de construcción de casas

con Planta de tratamiento, sino de habilitación de lotes servidos

para otros proyectos, los cuales deben desarrollar su propio EsIA.

N.A.
Promotor / Mi 

Ambiente

31

Cumplir con las normas DGNTI-COPANIT 47-

2000, establecidas para el uso y disposición

final de lodos.

Construcción Suelo

Verificar el cumplimiento a la norma, 

una vez la Planta de tratamiento entre 

en operación

Verificado en oficina

La presente medida no aplica, dado que se aprobó nueva

modificación del EsIA ambiental del proyecto, que cambia la

descripción del mismo. Este ya no es de construcción de casas

con Planta de tratamiento, sino de habilitación de lotes servidos

para otros proyectos, los cuales deben desarrollar su propio EsIA.

N.A.
Promotor / Mi 

Ambiente

32

Cumplir con la Resolución AG-0342-2005, que

establece los requisitos de autorización de

obras en cauces naturales.

Construcción Agua Permiso tramitado ante Mi Ambiente
Anexo N°1

Vistas fotográfica, foto #8

No se ha requerido la realización de este trámite, dado que el área

desarrollada dista de cuerpo de agua natural identificado, "Río

Gran Diablo".   De requerirse más adelante, debe tramitarse.

N.A.
Promotor / Mi 

Ambiente
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CUADRO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL, PROYECTO PH NUEVO ALTOS DEL GOLF

I10-02 MEDIDAS DEL PAMA o PMA v.3
Empresa: Fidau S.A.

Fecha: Enero-julio 2019 

Auditor: Ing. Mirtha Elena V. Ríos

Representante de la empresa: Ing. Jonathan Rubio

N° Medida establecida en el PMA
Proceso o 

actividad 
Factor Ambiental Indicador de Efectividad Evidencia asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Responsable de la 

medida

33

Presentar previo inicio de obras en campo, ante

la Dirección Ejecutiva de Estudios y Diseños,

Departamento de Revisión y Aprobación de

planos del Ministerio de Obras Públicas el

Estudio Hidrológico e Hidráulico realizado en el

Río Gran Diablo

Construcción Agua Presentación de Estudio ante el MOP
Anexo N°1

Vistas fotográfica, foto #8

No se ha requerido la realización de este trámite, dado que el área

desarrollada dista de cuerpo de agua natural identificado, "Río

Gran Diablo".   De requerirse más adelante, debe tramitarse.

N.A.
Promotor / Mi 

Ambiente

14



CUADRO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL, PROYECTO PH NUEVO ALTOS DEL GOLF

I10-02 MEDIDAS DEL PAMA o PMA v.3
Empresa: Fidau S.A.

Fecha: Enero-julio 2019 

Auditor: Ing. Mirtha Elena V. Ríos

Representante de la empresa: Ing. Jonathan Rubio

N° Medida establecida en el PMA
Proceso o 

actividad 
Factor Ambiental Indicador de Efectividad Evidencia asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Responsable de la 

medida

34

Efectuar el pago, en concepto de indemnización

ecológica, por lo que centrará con 30 días

hábiles, una vez la Administración regional, le

comunique al promotor el monto a cancelar.

Construcción Flora

Verificar que se cuente con el recibo 

de pago de Mi Ambiente por corte de 

Árboles.

Verificado en oficina

Para los trabajos de movimiento de tierra, se han tramitado los

siguientes permisos de indemnización ecológica:

a. ADRPM-AGICH-0-065-2013 del 1 de febrero de 2015, la cual

aprueba 3.0 hectáreas para limpieza

b. ADRPM-AGICH-0-060-2014, la cual aprueba el permiso de

limpieza y tala de 19 árboles de especies variadas y gramíneas en

una polígono de 0.08 hectáreas.

c. ADRPM-AGICH-0-065-2014 del 17 de marzo de 2014, el cual

aprueba el permiso de limpieza de 12.0 hectáreas

d. DRPM-AGICH-IE-192-2015, la cual aprueba la limpieza de 10.2

hectáreas.

Esta evidencia fue entregada en informe del 2015, en su anexo #9,

no requiriéndose nuevos trámite hasta el momento.

100%
Promotor / Mi 

Ambiente

35

Presentar ante la correspondiente

Administración Regional de Mi Ambiente Metro

cada seis (6) meses y durante la fase de

construcción y operación, un informe sobre la

implementación de las medidas de prevención

y mitigación, de acuerdo a lo señalado en el

Estudio de Impacto Ambiental, en las respuesta

a la ampliaciones y en esta resolución. Este

informe deberá ser elaborado por un profesional 

idóneo e independiente de El Promotor del

proyecto.

Construcción N.A Informes Semestrales.

Anexo N°9

Constancia de entrega de 

informe de evaluación 

anterior.

El presente informe de evaluación, abarca el periodo de enero a

julio 2019. Este informe es elaborado por profesional idóneo e

independiente de la empresa.  

100%
Promotor / Mi 

Ambiente
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CUADRO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL, PROYECTO PH NUEVO ALTOS DEL GOLF

I10-02 MEDIDAS DEL PAMA o PMA v.3
Empresa: Fidau S.A.

Fecha: Enero-julio 2019 

Auditor: Ing. Mirtha Elena V. Ríos

Representante de la empresa: Ing. Jonathan Rubio

N° Medida establecida en el PMA
Proceso o 

actividad 
Factor Ambiental Indicador de Efectividad Evidencia asociada Comentarios del Auditor

% de 

Cumplimiento

Responsable de la 

medida

36

Reportar de inmediato al INAC, el hallazgo de

cualquier objeto histórico o arqueológico para

realizar el respectivo rescate.

Construcción
Relaciones con la 

comunidad
Informe de notificación al INAC

Entrevista Encargado 

del Proyecto

En las actividades que a la fecha se han podido realizar, no hay

registro de hallazgos arqueológicos encontrados.
N.A.

Promotor / Mi 

Ambiente

37

Colocar dentro del área del proyecto y antes de

iniciar su ejecución, un letrero en un lugar

visible con el contenido establecido en formato

adjunto.

Construcción N.A
Verificar en campo el cumplimiento de 

la medida.
Verificado en campo No se observó letrero dentro del área del proyecto. 0%

Promotor / Mi 

Ambiente

38

Presentar ante el Ministerio de Ambiente,

cualquier modificación, adición o cambio de las

técnicas y/o medidas que no estén

contempladas en el Estudio de Impacto

Ambiental aprobado, con el fin de verificar si se

precisa la aplicación de las normas

establecidas para tales efectos en el Decreto

Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009,

modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de

5 de agosto de 2011.

Construcción N.A
Constancia de modificaciones 

realizadas.

Anexo N°10

Resolución de 

Aprobación de 

Modificación de EsIA

La empresa ingreso el pasado 4 de octubre nueva modificación del

proyecto referente a cambio en la descripción del proyecto y

segregación de fincas originales, las cuales aprueban nuevo

Esquema de Ordenamiento territorial aprobado por el MIVIOT. De

esta ha salido resolución de aprobación, notificada el pasado 15

de febrero del 2019. 

100%
Promotor / Mi 

Ambiente

TOTAL 80%
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5. Observaciones y recomendaciones generales para el promotor 

 

Se observa un porcentaje de 80% en el cumplimiento de los compromisos adquiridos con 

la aprobación del EsIA del proyecto para la fase evaluada.  Las medidas de atención por 

parte del Promotor para considerar en seguimiento del Proyecto, son las referentes a: 

 Elaboración de Plan de seguridad, salud e higiene en la construcción, con el 

MITRADEL, 

 Elaboración y aprobación de Plan de arborización, 

 Ubicación de letrero de aprobación de EsIA, 

 Aspersión de agua en época seca, 

 Colocación de tapas a recipientes de residuos sólidos. 

 

Hasta el momento no se han requerido trabajos cerca de Río Gran Diablo, por lo que no 

ha sido necesario el estudio hidrológico-hidráulico ni permiso de obra en cauce.  

 
 

 
6. Conclusiones 

 
La empresa promotora, cumple con el 80% de los compromisos adquiridos en el Estudio 

de Impacto Ambiental, Plan de Manejo Ambiental, Resolución de aprobación y 

modificación, y la Legislación Ambiental aplicable, para el periodo evaluado de enero-julio 

2019.  

 

Se debe mantener seguimiento de parte del promotor, para atención de cumplimiento de 

medidas de control ambiental, seguridad y salud ocupacional; previniendo afectaciones en 

general.  Igualmente se espera que la empresa mantenga el cumplimiento de las medidas 

que actualmente lograron un 100%. 
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7. Anexos  

 Anexo N°1: Vistas Fotográficas. 

 Anexo N°2: Permisos de construcción. 

 Anexo N°3: Registro de entrega de EPP. 

 Anexo N°4: Capacitación de seguridad y medio ambiente. 

 Anexo N°5: Registro de limpieza de servicio higiénico.  

 Anexo N°6: Constancia de recolección de residuos. 

 Anexo N°7: Mantenimiento de equipos. 

 Anexo N°8: Constancia de recolección de aceite usado. 

 Anexo N°9: Constancia de entrega de informe de evaluación anterior. 

 Anexo N°10: Resolución de aprobación de modificación de EsIA. 
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ANEXOS 

ANEXO # 1: Vistas Fotográficas.  
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I10-05  Vistas Fotográficas de la Inspección v.2 

I10-05  v.2                                            114-513-19-002-S5 v.0                                           

 
 
Empresa: FIDAU, S.A. 
 
Proyecto: PH Nuevo Altos del Golf 
 
 

 

 
 

 
Fotografía No. 1: Señalización de velocidad máxima permitida en acceso al 
Proyecto. Fuente: inspección Grupo ITS, 13 de marzo 2019. 
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I10-05  Vistas Fotográficas de la Inspección v.2 

I10-05  v.2                                            114-513-19-002-S5 v.0                                           

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Fotografía No. 2: Señalización de “Ceda el paso”, en acceso al Proyecto. 
Fuente: inspección Grupo ITS, 13 de marzo 2019. 
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Fotografía No. 3: Vista de carpa y letrina habilitada para uso en frente de 
trabajo. Fuente: inspección Grupo ITS, 13 de marzo 2019. 
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Fotografía No. 4: Conformación de pluviales dentro del Proyecto. Fuente: 
inspección Grupo ITS, 13 de marzo 2019. 
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Fotografía No. 5: Actividades de movimiento de tierra. Fuente: inspección 
Grupo ITS, marzo de 2019. 
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Fotografía No. 6: Culminación de Boulevard “Los Himalaya”. Fuente: 
inspección Grupo ITS, marzo y junio de 2019. 
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I10-05  Vistas Fotográficas de la Inspección v.2 

I10-05  v.2                                            114-513-19-002-S5 v.0                                           

 

 

 

 
 

 
 

 
Fotografía No. 7: Terreno no desarrollado dentro del polígono del Proyecto. 
Fuente: inspección Grupo ITS, 13 de marzo 2019. 
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I10-05  Vistas Fotográficas de la Inspección v.2 

I10-05  v.2                                            114-513-19-002-S5 v.0                                           

 

 

 
 

 
 

 
Fotografía No. 8: Vistas de río “Gran Diablo”, dentro de terreno no 
desarrollado del polígono del Proyecto. Fuente: inspección Grupo ITS, 13 de 
marzo 2019. 
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Fotografía No. 9: Presencia de material para atención de derrames. Fuente: 
inspección Grupo ITS, 14 de junio de 2019. 
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Fotografía No. 10: Mantenimiento de servicios higiénicos. Fuente: inspección 
Grupo ITS, 14 de junio de 2019. 
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Fotografía No. 11: Uso de lona protectora en camiones volquetes. Fuente: 
inspección Grupo ITS, junio de 2019. 
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Fotografía No. 11. Recipientes para desechos sólidos, utilizados en el área 
de trabajo. Fuente: inspección Grupo ITS, junio de 2019. 
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ANEXO # 2: Permiso de construcción. 
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ANEXO # 3: Registro de entrega de EPP. 
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ANEXO # 4: Capacitación de seguridad y 
medio ambiente. 
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 ANEXO # 5: Registro de limpieza de 
servicio higiénico. 
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ANEXO # 6: Constancia de recolección de 
residuos. 
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ANEXO # 7: Mantenimiento de equipos. 
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ANEXO # 8: Constancia de recolección de 
aceite usado. 
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ANEXO # 9: Constancia de entrega de 
informe de evaluación anterior. 
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ANEXO # 10: Resolución de aprobación de 

modificación de EsIA. 
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